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Max Weber

OBJETIVIDAD. Leyes, imputaciones, generalidad, FENÓMENOS concretos.

La economía política no ha distinguido entre lo que es y lo que debe ser, es decir, ha confundido el conocimiento de los hechos con el juicio de valor, y su objetivo ha sido "producir juicios de valor a partir de una 'cosmovisión económica' específica"
[4]. Sin embargo, no es objetivo de una ciencia empírica "proporcionar normas e ideales obligatorios, de los cuales pueden derivarse preceptos para la práctica"
[5].
 
Esto no quiere decir que el juicio de valor (por lo tanto los proyectos prácticos) se deba excluir de los objetos de la crítica científica. La crítica científica puede hacer sobre la política social o sobre un proyecto práctico los siguientes: (a) examinar si los medios son apropiados para los fines dados; (b) comprobar y predecir las consecuencias que tendría la aplicación del medio requerido, además del eventual logro del fin que se busca, para que los actores puedan ponderar estas consecuencias no queridas con las buscadas; (c) enseñar al actor a conocer los fines que él procura y las 'ideas' que están o pueden estar en la base del fin concreto; (d) ofrecer un examen lógico-formal de los ideales con respecto al postulado de la ausencia de contradicción interna de lo querido, para que el actor pueda juzgar el fin y el ideal críticamente.
 
Por supuesto, esto no quiere decir que los científicos no deban tener sus juicios de valor ni sus ideales, sino que debemos hacer la distinción entre el conocimiento y el juicio de valor, y cumplir "tanto el deber científico de ver la verdad de los hechos, como el práctico de adherir a los propios ideales
Según Weber, el objeto de la ciencia social que realiza la revista es el fenómeno 'económico-social', y el elemento esencial de tal fenómeno es el hecho de que los humanos necesitan organizarse y luchar contra la naturaleza para satisfacer sus necesidades tanto materiales como espirituales, bajo una limitación de los medios externos.

 

Sin embargo, "el carácter 'económico-social' de un fenómeno no es algo que este posea objetivamente Más bien, tal carácter está condicionado por nuestro interés cognoscitivo. 

En otras palabras, ya que la realidad es una multiplicidad infinita, conocemos sólo un fenómeno unilateral y finito en su significación cultural específica, sólo un fenómeno que es significativo para nosotros. Cualquier conocimiento conceptual de la realidad infinita por la mente humana finita descansa en el supuesto tácito de que sólo una parte finita de esta realidad constituye el objeto de la investigación científica Por consiguiente, ninguna investigación científica del fenómeno 'económico-social' "es independiente de puntos de vistas especiales y 'unilaterales', de acuerdo con los cuales estos –expresa o tácitamente, de manera consciente o inconsciente- son seleccionados, analizados y organizados como objeto de investigación Es decir, una selección de un aspecto unilateral y significativo de la realidad siempre precede lógicamente al conocimiento del objeto de la investigación.

 
Pero, ¿siguiendo qué principios se seleccionará esa parte? Repetidas veces se ha creído que el criterio decisivo, también en las ciencias naturales, puede discernirse en definitiva en la recurrencia “con arreglo a leyes” de ligazones causales determinadas. Aquello que contienen en sí las “leyes” que podemos discernir en el curso infinitamente múltiple de los fenómenos debe constituir, de acuerdo con esta concepción, lo único científicamente “esencial” en ellas:. Y los elementos de la realidad individual que, una vez establecida la “ley”, quedan fuera de ella, son considerados residuos no elaborados científicamente todavía, 

El interés de las ciencias sociales parte, sin duda alguna, de la configuración real en sus conexiones universales, más no por ello, naturalmente, de índole menos individual En las ciencias sociales nos concierne la tonalidad cualitativa de los procesos. A esto se agrega que en las ciencias sociales tratase de la acción conjunta de procesos espirituales, cuya “comprensión” por vía de revivencia es, naturalmente, una tarea de índole específicamente distinta de aquella que pueden o pretenden resolver las fórmulas de las ciencias naturales exactas en general. 
Ahora bien, qué es lo significativo para nosotros es algo que ninguna investigación “sin supuestos” de lo empíricamente dado puede discernir; antes al contrario, su determinación es prerrequisito para que algo llegue a ser objeto de investigación. Lo significativo no coincide, naturalmente, en cuanto tal, con ninguna ley, y, por cierto, tanto menos cuanto más general sea aquella. 

La relación de la realidad con ideas de valor, que le confieren significación, así como el aislamiento y el ordenamiento de los elementos de la realidad así destacados desde el punto de vista de su significación cultural, constituyen un modo de consideración por entero heterogéneo y dispar respecto del análisis de la realidad basado en leyes, y de su ordenamiento en conceptos generales. 

Ambos tipos de ordenamiento conceptual de la realidad en modo alguno presentan relaciones lógicas necesarias entre sí. Pueden coincidir en algún caso particular, pero tendría desastrosas consecuencias que esa conjunción accidental nos indujera erróneamente a creer que no difieren en principio. 

 Los rasgos genéricos del intercambio, la compraventa, etc., interesan a los juristas; la tarea que nos concierne es el análisis de la significación cultural del hecho histórico de que el intercambio sea hoy un fenómeno de masas. En cuanto él debe ser explicado, la meta de nuestra labor no se alcanza con la exposición de esas leyes y conceptos, por precisa que fuere. Procuramos conocer un fenómeno histórico, esto es, pleno de significación en su especificidad. ¿Cómo es posible en general la explicación causal de un hecho individual? En efecto, jamás puede concebirse como exhaustiva aun la descripción del segmento más ínfimo de la realidad. El número y la índole de las causas que determinaron cualquier evento individual son siempre infinitos, y nada hay en las cosas mismas que indique qué parte de ellas debe ser considerada. El único resultado de cualquier intento serio de conocer la realidad “sin presupuestos” sería un caos de “juicios de existencia” acerca de innumerables percepciones particulares. 

Lo único que introduce orden en este caos es la circunstancia de que, en cada caso, sólo una parte de la realidad individual reviste para nosotros interés y significación, porque únicamente ella muestra relación con las ideas de valor culturales con las cuales abordamos la realidad. 

Sólo determinados aspectos de los fenómenos individuales, siempre infinitamente múltiples -es decir, aquellos a los cuales atribuimos significación cultural general-, son por lo tanto, dignos de ser conocidos, y sólo ellos son objeto de explicación causal. Esta, a su vez, denuncia el mismo fenómeno: un regreso causal exhaustivo desde cualquier fenómeno concreto en su realidad plena, no sólo es imposible en la práctica, sino sencillamente disparatado. Sólo determinamos aquellas causas a las cuales son imputables, en el caso individual, los componentes “esenciales” del acontecimiento. En cuanto se trata de la individualidad de un fenómeno, la pregunta por la causa no inquiere por leyes sino por conexiones causales concretas; no pregunta bajo qué fórmula ha de subsumirse el fenómeno como espécimen, sino cuál es la constelación individual a la que debe imputarse en cuanto resultado: es una cuestión de imputación. 

El conocimiento de leyes de la causación no puede ser el fin de la investigación sino solo un medio, nos facilita la imputación causal. 

De lo dicho hasta aquí se infiere que carece de sentido un tratamiento “objetivo” de los procesos culturales, si por tal se entiende que , como meta ideal de la labor científica, haya de valer la reducción de lo empírico a “leyes”. El conocimiento de las ciencias de la cultura, en el sentido en que lo entendemos aquí, está vinculado a premisas “subjetivas” en cuanto se ocupa sólo de aquellos elementos de la realidad que muestran alguna relación, por indirecta que sea, con procesos a los que atribuimos significación cultural. A pesar de ello es, naturalmente, un conocimiento puramente causal, en idéntico sentido que el de procesos naturales individuales significativos que posean carácter cualitativo. 

Para guiar los juicios de imputación, se construyen conceptos típicos-ideales, los cuales se obtienen mediante el realce unilateral de uno o varios puntos de vista y la reunión de una multitud de fenómenos singulares difusos, fenómenos que encajan en aquellos puntos de vista escogidos unilateralmente, en un cuadro conceptual. El concepto típico ideal, es una utopía, no está en la realidad. 

Ahora bien, la manera de saber si una formación de conceptos es fructífera depende solo de su éxito para el conocimiento de fenómenos culturales concretos en su conexión, su condicionamiento causal y su significación. De acuerdo a ella la formación de tipos ideales abstractos no entra como meta, sino como medio. El historiador en cuanto se propone ir mas allá de conexiones concretas, descripciones y clasificaciones, para establecer la significación cultural de un fenómeno debe trabajar con tipos ideales. Estos revisten un gran valor heuristico para la investigación cuando se los aplica como un medio para la comparación y medición de la realidad respecto a ellos, en esta función son imprescindibles. Sin embargo ocurre que el historiador refiere a ellos valorativamente, se introducen juicios de valor en ellos y entonces se sale del terreno de la ciencia, se esta ante un credo y no ante un tipo ideal. Es notable también que no es lo mismo simples conceptos de género que reúnen lo común a fenómenos empíricos y tipos ideales. 

Todas las 'leyes' específicamente marxistas, así como las construcciones de procesos de desarrollo... poseen carácter típico-ideal” Entonces, tanto 'la sociedad feudal' como 'la sociedad capitalista' no es otra cosa que una abstracción precisa y unívoca de la realidad, y nunca se encuentra empíricamente en la realidad. Estos conceptos típico-ideales sólo funcionan para obtener el conocimiento unilateral de la realidad en su significación cultural específica: el modo de producción, y son muy peligrosos cuando "se los representa como 'fuerzas operantes', 'tendencias', etc., que valen empíricamente o que son reales. 
La validez objetiva de todo saber empírico descansa en que la realidad se ordene según categorías, en relación a ideas de valor, que le prestan valor cognoscitivo, que el fenómeno en su significación sea comprendido a partir de estas, pero que jamás sea pedestal para la prueba imposible empíricamente de la validez de aquellas. 

Todo ello no significa que la tarea propia de la ciencia social consista en una caza continua de nuevos puntos de vista y construcciones conceptuales. Por lo contrario, nada debiera destacarse más que la afirmación de que servir al conocimiento de la significación cultural de conexiones históricas concretas es la meta única y exclusiva, a la cual, junto con otros medios, también contribuye la labor de formación y crítica de conceptos.
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